
Expediente: 2543/19
Carátula: ALE MARTA INES Y OTROS C/ JIMENEZ ALEGRE MARIA INES Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27376575417 - DE LA CRUZ GRANDI, MIGUEL ADOLFO-DEMANDADO/A
20260284550 - VILLALBA, LAURA MARIA DE LOS ANGELES-ACTOR/A
27376575417 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO/A
27376575417 - EMPRENDIMIENTO RIO GRANDE S.R.L, -DEMANDADO/A
90000000000 - JIMENEZ ALEGRE, MARIA INES-DEMANDADO/A
20260284550 - SANSON, ENRIQUE ISAAC-ACTOR/A
20260284550 - ALE, MARTA INES-ACTOR/A
20260284550 - RIARTE, JOSE ENRIQUE-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2543/19

*H102315414824*
H102315414824

JUICIO: ALE MARTA INES Y OTROS c/ JIMENEZ ALEGRE MARIA INES Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LOPEZ RUBIO,
ALEJANDRO MARIANO - 17/03/2025 20:25. 1) Se hace saber al presentante que, la producción de
la prueba documental e informativa a la que hace referencia, fue simplificada conforme dispuesto en
la audiencia celebrada el 11/02/2025. No resulta necesario incorporar el expediente N° 1507/19
caratulado "Ale Marta Ines c/Jimenez Alegre Maria Ines y Otros S/ Medida Cautelar Residual" y su
documentación original, ya que el juzgado de la VI nominación, integra la Oficina de Gestión
Asociada Civil y Comercial N° 1, a la que también pertenece este Juzgado Civil y Comercial Común
de la X nominación, razón por la cual se puede acceder libremente a esas actuaciones. 2) Al pedido
de radicación del expediente N° 1507/19, caratulado "Ale Marta Ines c/ Jimenez Alegre Maria Ines y
Otros S/ Medida Cautelar Residual", al Juzgado Civil y Comercial Común de la X nominación, no
encontrándose en trámite, no corresponde hacer lugar a lo solicitado, de conformidad a lo dispuesto
en el punto VII de la Acordada 1472/23 y el punto 5 de la Circular 5/22. - LMCR-2543/19. FDO. SANTIAGO JOSÉ
PERAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 21/03/2025
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